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ApRUEBA LLAMAoo I l¡crraclórrl púBucA A
TRAvES DEr MERcADo púsLIco.

DEcREro N. 2O3

1OTA,06.02.2020

VISTOS:

a) Decreto N" 113 de 25.of .2Ot7 de Alcaldía, don-
de se delega firma en el Administrador Municipal bajo la fórmula "poR oRDEN DEL sR. ALCALDE,,, para
los procesos de compra a través de Mercado Publicoi

b) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo
N" 02 FOLTO Ne 0065, DTDECO;

c) Ley N'19.886 de bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;

d) Decreto N" 250 de 2004 de Ministerio de
Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Administrat¡vos de
Suministro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os;

e) Ley N' 19.880, sobre base de los
procedimientos Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡n¡stración del Estado;

f) D.F.L. N" 7/2006 de
publicado en D.O. el 25.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Ministerio del lnterior,

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. !le y §le de la Ley 18.695, Ley Orgánica Const¡tuc¡onalde M unicipal¡dades.

DECRETO:

19 APRUEBASE LLAMADO A TICITACIÓN
PÚBUCA, para realizar la Adquisición de: Productos, Serv¡c¡os, Artículos o Repuestos, según ¡o ¡ndicado
en letra b) de los vistos del presente Decreto;

Pública, a través del Mercado Publico
29 APRUEBASE PRIMER LIAMADo a L¡c¡tación

3e PUBLfQUEsE en el Portal Mercado público.

ANÓTESE, coMuNÍQUESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHfVESE..
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Distribución:
- Adquisiciones
- Archivo.-

ONA
ARI rcrPAt

EROS NZUELA

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
O¡recc¡ón Adm. y Finanzas

Dpto. Adouisiciones

-.a:.

árrcAtoE

I


